
Wesofución Ejecutiva 4gionaler 0502 2009- GORE-ICA/PR.

I", ji SET, 2009

VISTO,
La Resolución Ejecutiva Regional N° 0413-2009-

GORE-ICA/PR de fecha 07 de Agosto del 2009,

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar al señor Amaldo Jorge
Alvarez Aguije Especialista Administrativo I, como nuevo responsable TITULAR, de las Cuentas Bancarias
de la Unidad Ejecutora 001013 Región lea — EDUCACION PALPA NASCA, así como disponer las acciones
necesarias para efectos de la modificación del registro de firmas correspondiente, modificando en tal sentido
lo dispuesto por la Resolución Ejecutiva Regional N° 0327-2009-GORE-ICA/PR de fecha 23 de Junio del
2009;

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la
mencionada Unidad Ejecutora el señor Ascarza Moisés, Mario Gotardo quién se desempeña en el cargo de
Director del Sistema Administrativo II hará las veces de Director General de Administración y el señor
Amaldo Jorge Alvarez Aguije quien se desempeña en el cargo de Especialista Administrativo I hará las
veces de Tesorero;

De conformidad con lo dispuesto en la Normatividad
aprobada por la Dirección Nacional del Tesoro Público y las facultades conferidas en la Ley N° 27783 Ley de
Bases de la Descentralización - Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la
Ley N° 27902 y la acreditación del Jurado Nacional de Elecciones.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el Artículo
Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 0327-2009-GORE-ICA/PR de fecha 23 de Junio del 2009 la
que queda redactado de la siguiente manera:

DICE:
Designar a partir de la fecha al señor JORGE ARNALDO ALVAREZ AQUIJE especialista Administrativo I
en reemplazo de la señora LEONISA LUZ VALDIVIA CHAVEZ, como responsable TITULAR, para el
manejo de las Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecutora 001013 — Región Ica — EDUACION PALPA —
NASCA.

DEBE DECIR:
Designar a partir de la fecha al señor ARNALDO JORGE ALVAREZ AQUIJE especialista Administrativo I
en reemplazo de la señora LEONISA LUZ VALDIVIA CHA VEZ, como responsable TITULAR, para el
manejo de las Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecutora 001013 — Región Ica — EDUACION PALPA —
NASCA

ARTICULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo
señalado en el artículo precedente, el cuadro de funcionarios responsables del manejo de las Cuentas
Bancarias de la antes mencionada Unidad Ejecutora vigente a partir de la fecha indicada en el articulo
precedente es como sigue:



ARTICULO TERCERO.- Dejar sin efecto la
Resolución Ejecutiva Regional N° 0413-2009-GORE-ICAJPR de fecha 07 de Agosto del 2009.

7( ICA

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE

----
ROMULO TRIVEÑO PINTO
PRESIDENTE REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DE ICA
UNIDAD DE ADMINISTRACION

DOCUMENTARIA
Ica, 17 de Setiembre del 2009
Of. Circular N' 1388-2009-GORE-ICA-UAD

JUAN A. URIBE LOPEZ
Jefe (e)

1.- DE LOS TITULARES: 

APELLIDOS Y NOMBRES:

ASCARZA MOISES, Mario Gotardo

ALVAREZ AQUIJE, Amaldo Jorge

2.- DE LOS SUPLENTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

CONDORI CALDERON, Jorge Deómedes

CHACALTANA CASTRO, Herlez

CARGO

Director del sistema Administrativo II

Especialista Administrativo I

CARGO

Secretario I.

Técnico Administrativo II.

Señor: PRESIDENCIA REGIONAL
Para su conocimiento y fines consiguientes, remito a Ud. copia del
original de la R.E.R.

N° 0502- 2009	 de fecha 17-09-2009
La presente copia constituye la transcripción oficial de dicha

Resolución

Atentamente

GOBIERNO REGION DE ICA
Unidad de adminis 	 orumantarla
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